
SESION NO PRESENCIAL N° 457/12 DEL CONSEJO DIRECTIVO  

Jueves 10 de mayo de 2012 

9:30 horas 

 

I. APROBACION  DEL  ACTA  

 

II.  ORDEN DEL DIA 

 

II.1. Recurso de apelación interpuesto por la empresa Telefónica Móviles S.A. 

contra la Resolución Nº 089-2012-GG/OSIPTEL del Exp. Nº 00012-2010-GG-

GFS/PAS con relación a la multa de 51 UIT que se le impuso por la entrega de 

información inexacta.   

II.2  Recurso de apelación interpuesto por la empresa Telefónica Móviles S.A. 

contra la Resolución N° 090-2012-GG/OSIPTEL -  Expediente  N° 00051-2011-

GG-GFS/PAS,  respecto de las multas impuestas de 200 y 150 UIT  por el 

incumplimiento de una medida correctiva.   

II.3  Recurso de apelación por la empresa  América Móvil Perú S.AC. contra la 

Resolución N° 093-2012-GG/OSIPTEL  - Expediente N° 0052-2011-GG-

GFS/PAS, respecto de las multas impuestas de 200 y 151 UIT  por el 

incumplimiento de una medida correctiva.    

II.4  Propuesta para comentarios respecto de la solicitud del Mandato de 

Interconexión entre la empresa  Convergia Perú  S.A. y la empresa Telefónica 

del Perú S.A.A  -  Expediente Nº 05-2012-GPRC-CD/MI.   

 

II.5 Mandato de Interconexión entre Telefónica del Perú S.A.A. y la empresa 

Telmex Perú S.A.  

 

II.6 Mandato de Interconexión entre Telefónica del Perú S.A.A. y la empresa 

Americatel Perú S.A.  

 

II.7 Mandato de Interconexión entre Telefónica del Perú S.A.A. y la empresa E- 

Basis.  

 

II.8 Mandato de Interconexión entre Telefónica del Perú S.A.A. y la empresa IDT (*) 

 

II.9 Proyecto de Resolución que dispone la modificación de la norma de 

requerimientos de información periódica sobre los Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones (Informe 107-GG/2012)-GPRC, aprobada por Resolución 

Nº 121-2003-CD/OSIPTEL.  

 

II.10. Proyecto de Resolución que modifica el Texto único Ordenado de las Normas 

de Interconexión (Informe 030-GG/2012)-GPRC.  

 

III  INFORMES 

 

III.1.  Plan de Trabajo y presupuesto del Consejo de Usuarios para el año 2012 

(Informe N° 103-GG/2012). 

 


